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SGV-A-131  MODIFICACIÓN  AL SGV-A-75 ACUERDO SOBRE SUMINISTRO DE 
 INFORMACIÓN PERIÓDICA


SGV-A-131. MODIFICACIÓN AL SGV-A-75 ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA.


I.  El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, mediante artículos 13 y 17 de las Sesiones 630-2007 y 631-2007, celebradas el 15 de febrero del 2007, convino en aprobar la modificación de los artículos 1, 16, 17, 18 y 22 del “Reglamento relativo a la información financiera de entidades, grupos y conglomerados financieros”, con el fin de sustituir la obligación que tienen las entidades supervisadas de publicar sus estados financieros auditados en medios escritos de circulación nacional por un aviso al público de las Superintendencias mediante el cual se informe sobre la disponibilidad de la información financiera.  Además, se uniforman las disposiciones que deben cumplir todas las entidades supervisadas en materia de publicación de estados financieros en sitios web y en medios escritos si la entidad no cuenta con dicho servicio.

II. Es necesario modificar el Acuerdo SGV-A-75 Acuerdo sobre el suministro de información periódica, con el fin de hacerlo consistente con los cambios efectuados al Reglamento antes mencionado.
III. Dada la cercanía de la fecha límite para publicar los estados finnancieros para e período que temrinó en diciembre del 2006 y en vista de la necesidad de que los participantes en el mercado tengan certeza sobre las disposiciones que regirán dicha publicación, se prescinde del trámite de consulta, de conformidad con el artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública. 

Por tanto dispone el presente acuerdo:

SGV-A-131. MODIFICACIÓN AL SGV-A-75 ACUERDO SOBRE EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PERIÓDICA


Se modifica el artículo 8 para variar las disposiciones sobre la publicación de estados financieros, el cual se leerá como sigue:

“Articulo 8.  Información a publicar
La  publicación de estados financieros intermedios trimestrales y auditados anuales de los emisores no financieros, puestos de bolsa, sociedades administradoras de fondos de inversión y fondos de inversión, bolsa de valores, centrales de valores, custodios, y entidades de depósito, deberá efectuarse de conformidad con lo establecido en los artículos 16, 17 y 18 del “Reglamento relativo a la información financiera de entidades, grupos y conglomerados financieros”. 

La siguiente leyenda debe ser incorporada en la publicación que realice la entidad en su página web o en los medios de comunicación escrita de circulación nacional cuando corresponda:

“Según el artículo 13 de la Ley N° 7732 Ley Reguladora del Mercado de Valores, que entró en vigencia a partir del 27 de marzo de 1998, la autorización para realizar oferta pública no implica calificación sobre la bondad de la emisión ni la solvencia del emisor o intermediario”


Se adiciona un transitorio XI al artículo 12 del Acuerdo, el cual se leerá como sigue:

“Transitorio XI

Las modificaciones a la publicación de estados financieros auditados, según lo dispuesto en el artículo 8 de este Acuerdo, entrarán a regir para la información financiera con corte al 31 de diciembre del 2006.  La publicación de la información financiera intermedia trimestral se deberá realizar a partir de la información con corte al 31 de marzo del 2007.”


Rige a partir de su comunicación.
CONSIDERANDO





Artículo 1.  Modificación





Artículo 2.  Adiciones





Artículo 3. Vigencia








� Superintendencia General de Valores.  Despacho del Superintendente.  A las nueve horas del veintiocho de febrero del año dos mil siete.








